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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10. - Déjase sin efecto a partir del día 10  de enero de 2012, lo dispues-
to en el articulo 10  de la Resolución N° 0317/2007, con referencia 
a la doctora Olga Raquel GONI, Legajo N° 15117/1.- 

Déjase sin efecto a partir del día 10  de enero de 2012, lo dispues-
to en el articulo 10  del Decreto N° 1746/2001, con referencia a la 
doctora Olga Raquel GONI, Legajo N° 15117/1 y designase inte-
rinamente, Directora Interina de la Sala Luis A. Máspero, en un 
cargo categoría 142, Grado Asistente, 36 Horas Semanales, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Agru-
pamiento 9, Oficina 602.- 

Artículo 20. - 

 

  

Artículo 30. 	Autorízase a la Dirección General de Recursos Humanos y a la Di- 
rección Contaduría General a efectuar las reliquidaciones a que 
diera lugar lo dispuesto en el artículo precedente.- 

Artículo 40. - 	El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobier- 
no Doctor Juan Carlos VISCELLINO y el señor Subsecretario de 
Economía y Finanzas, Horacio Aníbal TEIJEIRO, quién se encuen-
tra a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Economía 
y Finanzas.- 

Artículo 50. - 	Comuníquese a quien corresponda por la Secretaria involucra- 
da, dése conocimiento a las Dependencias en relación funcional, 
insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
tomen razón Dirección General de Recursos Humanos, Dirección 
Contaduría General y archívese.- 

- 
HORACIO  !  IBAL TEIJEIRO 

SUBSECRETARIO DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS 

A/C DE LA FIRMA DEL DESPACHO DE LA 

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (131824AAH) Lanús Oeste - Pcia. de Buenos Aires -Tel. 4229-2500 (lineas rotativas) 


